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Expediente No.: 11001-33-34-006-2021-00295-00 

DEMANDANTE: JHON ALEXANDER SUANCHA FLORIÁN    

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 

NACIONAL        

Medio de Control: TUTELA – INCIDENTE DE DESACATO  

Auto que por medio del cual se da apertura al incidente de desacato.  

 

Visto el escrito allegado por el apoderado judicial del accionante Jhon Alexander 

Suancha Florián, donde solicita iniciar incidente de desacato en razón al presunto 

incumplimiento por parte de la entidad accionada a la orden impartida por este 

Despacho en fallo de tutela de fecha 10 de septiembre de 2021, este Despacho:  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ABRIR incidente de desacato contra el señor Ministro de Defensa 

Nacional, Diego Molano Aponte y el Director de Personal del Ejército Nacional, 

William Alfonso Chávez Vargas, por presunto desacato a la orden de tutela 

impartida por este Despacho en fallo de tutela proferido el pasado 10 de septiembre 

de la presente anualidad, que en su parte resolutiva dispuso:  

“PRIMERO: AMPÁRASE el derecho fundamental de petición del señor Jhon 

Alexander Suancha Florián, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.893.618, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión.  

 

SEGUNDO: ORDÉNASE al señor Ministro de Defensa Nacional y al Director de 

Personal de Ejército Nacional para que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

contadas a partir de la notificación de la presente providencia, den respuesta clara 

congruente y de fondo al derecho de petición interpuesto el 1° de junio de 2021, por 

el señor Jhon Alexander Sauncha Florián identificado con cédula de ciudadanía 

No. 79.893.618, radicado con el No. EXT21-50977. Término dentro del cual deben 

acreditar del cumplimiento de lo ordenado ante este Juzgado.”  

 

SEGUNDO: De esta providencia notifíquese por correo electrónico a los 

funcionarios renuentes. 

 

TERCERO: Córrase traslado de esta decisión a los funcionarios por el término de 

tres (3) días contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto, para 
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que ejerzan su derecho de defensa y aporten o soliciten las pruebas que consideren 

necesarias. 

 

CUARTO: En aras de establecer el cumplimiento de la orden impartida, se 

considera pertinente decretar como pruebas dentro de las presentes diligencias, que 

dentro del término de tres (3) días siguientes a la notificación de este auto, el 

Director de Personal del Ejército Nacional, allegue la documental donde se 

acredite el cumplimiento de la orden impartida por este Juzgado en fallo de tutela 

proferido el 10 de septiembre de 2021.  

 

QUINTO: Se requiere al señor Ministerio de Defensa Nacional y al Director del 

Personal del Ejército Nacional, para que den cumplimiento inmediato a lo 

ordenado en el fallo de tutela proferido el pasado 10 de septiembre de 2021.  

 

SEXTO: Una vez cumplido el término otorgado, ingrese el expediente al Despacho 

para resolver sobre la viabilidad o no de imponer sanción a los funcionarios 

renuentes a la orden de tutela proferida por este Despacho en el expediente de la 

referencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 

JUEZ 

VASL 
 

 

Firmado Por: 

 

Mayfren  Padilla Tellez 

Juez 

Juzgado Administrativo 

006 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



3 

 

Exp. No. 11001-33-34-006-2021-00295-00 
Accionante: Jhon Alexander Suancha Florián     

Acción de Tutela – Incidente de Desacato 

 
 

Código de verificación: 910903511f55602ab1c66b1d8c3b72e12926563fbb5371a20c1290978aaf4f1c 

Documento generado en 22/09/2021 03:56:30 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


